
   DE BEAS DE SEGURA

CONVOCATORIA  DE  LA  SESIÓN  EXTRAORDINARIA  A  CELEBRAR  POR  EL 
AYUNTAMIENTO PLENO, EL DÍA 8 DE NOVIEMBRE DE 2023, A LAS 19.00 HORAS 
EN PRIMERA CONVOCATORIA, DÍA 10 DE NOVIEMBRE DEL MISMO AÑO, MISMA 
HORA,  EN  SEGUNDA  CONVOCATORIA,  EN  EL  SALÓN  DE  PLENOS  DEL 
AYUNTAMIENTO.

De conformidad con lo establecido en art. 46 LRBRL 7/1985, de 2 de abril, y arts. 77 
y ss.  RD 2568/1986,  de 28 de noviembre,  se realiza la presente  CONVOCATORIA de 
sesión extraordinaria a celebrar por el Ayuntamiento Pleno:

Con arreglo al siguiente ORDEN DEL DÍA:

1º.-Incorporación, si procede, al Plan  Especial de Empleo Municipal 2023/2024 de 
la Excma. Diputación Provincial de Jaén. 

2º.- Escrito dirigido por Agencia de vivienda y Rehabilitación de Andalucía sobre 
bonificación del Impuesto de Bienes Inmuebles, a las Viviendas de Protección Oficial, en 
régimen de arrendamiento. 

3º.- Ratificación,  si  procede,  de  la  autorización  de  un  espacio  a  la  Excma. 
Diputación Provincial de Jaén para la creación de un Centro de Innovación Territorial. 

En Beas de Segura, a 2 de Noviembre de 2023. 

EL ALCALDE

Fdo.: José Alberto Rodríguez Cano.
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